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VILANOVA I LA GELTRÚ

Edicto

Don Ramón Besora Ponsole, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 6 de los
de Vilanova i la Geltrú y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 198/1998,
a instancia de don Josep Pedrol Parunella y otro,
representados por la Procuradora dona Montserrat
Carbonell Borrell, contra «Zero 70, Sociedad Limi-
tada», en los cuales se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta, por término de veinte días, el
bien que al final del presente edicto se describirá,
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 15 de julio de 1999, por
el valor de su tasación, 30.000.000 de pesetas. Cele-
brándose a las doce horas.

Segunda subasta: Fecha, 9 de septiembre de 1999,
a las doce horas, con una rebaja del 25 por 100
del valor de tasación (22.500.000 pesetas).

Tercera subasta: Fecha, 7 de octubre de 1999,
a las doce horas, que saldrá sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 6, sito
en la avenida Francesc Maciá, número 6, de Vila-
nova i la Geltrú y el número de expediente del
procedimiento. En tal supuesto deberá acompañarse
el resguardo de ingreso correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
la condición anterior. El escrito deberá contener
necesariamente la aceptación expresa de las obli-
gaciones consignadas en la condición sexta del pre-
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida
la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-

ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—Y sirva el presente de comunicación a
la deudora en caso de que se hubiere puesto en
paradero desconocido.

Bien objeto de subasta

Casita de planta baja y un piso, en estado ruinoso
muy antigua construcción, procedente de la cono-
cida casa «Las Baronas», en el caserío de las Torras,
del término municipal de Sant Pere de Ribes, con
frente a una calle sin nombre y sin número; las
medidas del solar en línea recta son, frente, en línea
de 2,70 metros, el segundo en ángulo recto, el pri-
mero perpendicular a la calle, en línea de 7,50
metros, el segundo en ángulo recto con el anterior
y paralelo a la calle de 5,70 metros y el tercer
tramo en ángulo recto, con el anterior, de 6,50
metros, que hacen 70,95 metros cuadrados, y en
el piso elevado 95,20 metros cuadrados no estando
dividida ni distribuida interiormente por su anti-
güedad, y linda: Por su frente, oeste, con la calle
de su situación; por la derecha, entrando, sur, con
finca de don Juan Rubió; por la izquierda, norte,
parte con resto de la finca matriz de que se segregó
lo descrito y parte con finca de las hermanas Vidal
Amell, y por las espaldas, este, parte con finca de
la señora Forty y en cuanto a los bajos y en un
aparte, con el camino de las Torras, que conduce
a Las Casetas. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Sitges, tomo 736 del archivo, libro 109 de Sant
Pere de Ribes, folio 17, finca número 6.511, en
inscripción tercera.

Y para que se sirva a los efectos acordados expido
el presente en Vilanova i la Geltrú a 13 de abril
de 1999.—El Juez, Ramón Besora Ponsole.—El
Secretario.—18.844-*.$

ZAMORA

Edicto

Doña Miriam Iglesias García, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 5 de Zamora,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 305/1995, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja Rural de Zamora,
Cooperativa de Crédito, contra Victoriano Patro-
cinio Ferreo y doña Juana Amparo Gaspar Martín,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 16 de junio, a
las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4832, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador

acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 21 de julio de 1997, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 21 de sep-
tiembre, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca urbana, piso número 12 o vivienda letra
B, emplazada en la cuarta planta del edificio en
Zamora, plaza de Fray Tiribio de Deza, sin número,
que lleva el 30.716 del Registro de la Propiedad,
hoy plaza del Mercado, número 8, parte delantera
derecha del mismo, con acceso por el portal en
la meseta de la escalera. Mide una superficie útil
de 98 metros 61 decímetros cuadrados (construida
de 132,18 metros).

Inscrita al tomo 1.671, libro 386, folios 23 y 24,
número 32.810, inscripción cuarta.

Tipo de subasta: 9.945.000 pesetas.

Dado en Zamora a 12 de abril de 1999.—La
Magistrada-Juez, Miriam Iglesias García.—La Secre-
taria.—18.729.

ZARAGOZA

Edicto

Doña María Jesús de Gracia Muñoz, Magistrada-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 12
de Zaragoza,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 665/1994-C, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de Monte de Piedad y Caja
General de Ahorros de Badajoz, contra don Pedro
Ramón Guillén Salinas, doña Milagros Begoña
Domingo Martín, don Miguel Domingo Esteban y
doña Julia Martín Domingo, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 21 de junio de 1999,
a las nueve treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4.879, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.


